
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720190083100 
C-2 
 
 
Teniendo en cuenta lo informado por el Banco de Occidente en razón de las 
medidas cautelares, por secretaría expídase nuevamente  el oficio cumpliendo  
los requerimientos de la entidad bancaria echados de menos, razón por la que 
no tuvo en cuenta la medida.  Enviese al buzón electrónico 
embargosbogota@bancodeoccidente.com.co , a la Oficina Gestora de 

Embargos UCC y o a quien corresponda.  OFICIESE.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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